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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE IBROS (JAÉN)

2021/5773 Aprobación de la Ordenanza Reguladora de la Tasa por utilización privativa o
aprovechamiento especial del dominio público local: Ocupación de terrenos de
uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos
análogos, con finalidad lucrativa. 

Edicto

Don Juan Matías Reyes Mendoza, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ibros (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que no habiéndose presentado reclamación o sugerencia alguna contra el expediente de la
Aprobación inicial de la “Modificación de la Ordenanza Reguladora de la Tasa por utilización
privativa o aprovechamiento especial del dominio público local: Ocupación de terrenos de
uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos, con
finalidad lucrativa”, aprobada provisionalmente por acuerdo plenario de fecha 29 de
septiembre de 2021, se entiende adoptado definitivamente el Acuerdo, conforme lo
dispuesto en el párrafo final de la letra c), del artículo 49 de la Ley 7/1985, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, en virtud de la Modificación introducida por la ley 11/1999 de
21 de abril.
 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, a continuación se transcribe el Acuerdo integro de la Aprobación inicial de la
“Modificación de la Ordenanza Reguladora de la Tasa por utilización privativa o
aprovechamiento especial del dominio público local: Ocupación de terrenos de uso público
local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos, con finalidad
lucrativa”, que entrará en vigor tras su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia:
 
“ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO
ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL: OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL CON
MESAS, SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS Y OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS, CON FINALIDAD LUCRATIVA.
 
Artículo 1. Fundamento y naturaleza.
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento establece la “Tasa por ocupación de terrenos de uso público
local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos con finalidad
lucrativa”, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo
prevenido en los artículos 20.3.l) y art. 57 del citado Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo por
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el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
Artículo 2. Hecho imponible.
 
Constituye el hecho imponible de la Tasa la utilización privativa o aprovechamiento especial
de dominio público local con establecimientos públicos eventuales, veladores, terrazas,
tribunas o plataformas y cualquier otra clase de elementos de naturaleza análoga realizadas
por restaurantes, bares, cafeterías y otros establecimientos similares, con finalidad lucrativa.
 
Artículo 3. Sujeto pasivo.
 
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se
refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria a cuyo favor se otorguen las licencias, o
quienes se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autorización.
 
Artículo 4. Responsables.
 
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas o jurídicas a que se refieren el artículo 41.1 y 42 de la Ley General
Tributaria.
 
2.- Responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas o jurídicas a que se refiere el artículo 43 de la Ley General Tributaria.
 
Artículo 5. Cuota Tributaria.
 
La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente Tarifa atendiendo a la
superficie a ocupar contenida en la preceptiva licencia, expresada en metros cuadrados.
 
1.- Ocupación de la vía pública con mesas y sillas, por cada metro cuadrado / temporada/
día... 0,11 €.
 
2.- Ocupación de la vía pública con mesas y sillas, por cada metro cuadrado y Año…. 0,07 €.
 
3.- Ocupación de la vía pública por periodos especiales de Semana Santa y/o Feria: se
establece una tasa fija de 60 € por cada periodo especial.
 
4.- A los efectos previstos para la aplicación de la tarifa establecida en el apartado uno del
presente artículo, se tendrá en cuenta lo siguiente:
 
a) Los aprovechamientos pueden ser anuales, cuando se autoricen para todo el año, y
temporales, cuando el periodo autorizado comprende parte de un año natural. Todos los
aprovechamientos realizados sin autorización administrativa se consideran anuales.
 
5.- A los efectos previstos para la aplicación de la tarifa establecida en el apartado uno del
presente artículo, se tendrá en cuenta lo siguiente:
 
A) Si el número de metros cuadrados del aprovechamiento no fuese entero se redondeará
por exceso para obtener la superficie ocupada.
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B) Si como consecuencia de la colocación de toldos, marquesinas, separadores, barbacoas
y otros elementos auxiliares se delimita una superficie mayor de la ocupada por mesas y
sillas, se tomará aquélla como base de cálculo.
 
6.- Las personas físicas o jurídicas interesadas en la obtención de la correspondiente
licencia para la instalación de establecimientos públicos eventuales regulada en esta
ordenanza fiscal deberán de presentar solicitud a la que se refiere el artículo 32 de la
ordenanza reguladora de la ocupación de la vía pública con establecimientos públicos
eventuales.
 
Las solicitudes se presentarán en el mes de diciembre del ejercicio anterior. El
Ayuntamiento por su parte y antes del 31 de enero de cada ejercicio le comunicará el sitio y
superficie a ocupar y el modelo de terraza que será similar para todo el municipio.
 
Articulo 6. Exenciones y bonificaciones.
 
No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la Tasa.
 
Artículo 7. Período Impositivo y Devengo.
 
1.- El período impositivo será de cinco meses, comprendiendo los días 1 de mayo a 30 de
septiembre de cada año, pudiendo ampliarse dicho plazo, cuando a juicio del órgano
competente, concurrieran circunstancias que así lo aconsejaren. En caso de inicio o
terminación de ocupación, el período impositivo se ajustará a dichas circunstancias, con el
consiguiente prorrateo de la cuota por meses naturales completos, incluido el del comienzo
o cese del ejercicio de actividad.
 
2.- Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud con
la que se inicie el expediente que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago
correspondiente de la autoliquidación en la caja municipal, o, aquél en que se produzca la
ocupación efectiva, si se procedió sin la oportuna autorización, y previa comprobación de
estar al corriente en liquidaciones anteriores.
 
3.- Los aprovechamientos pueden ser anuales, cuando se autoricen para todo el año, y
temporales, cuando el periodo autorizado comprende parte de un año natural. Todos los
aprovechamientos realizados sin autorización administrativa se consideran anuales.
 
Artículo 8. Declaración e ingreso.
 
1.- Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada
aprovechamiento solicitado, en razón de la superficie concedida, esté o no ocupada la vía
pública.
 
2.- Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados
en esta Ordenanza presentarán solicitud detallada de la extensión y carácter del
aprovechamiento, a la que acompañarán el croquis correspondiente expresivo del lugar
exacto y forma de la instalación de los elementos y acreditar mediante informe emitido por el
Servicio Municipal de Recaudación, que están al corriente de sus deudas con la Hacienda
Local.
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Las licencias se otorgarán para el año en que se soliciten, debiendo proceder los
interesados a formular nueva solicitud con la antelación suficiente para ocasiones sucesivas.
 
3.- Las cuotas correspondientes serán satisfechas de una sola vez mediante autoliquidación
asistida en el momento de solicitar la licencia. Este ingreso tendrá el carácter de depósito
previo de conformidad con el artículo 26.1 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, quedando
elevado a definitivo si la superficie autoliquidada corresponde con la autorizada procediendo
en caso de diferencia una liquidación complementaria o la devolución, en su caso.
 
4.- Los Servicios Técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e investigarán las
declaraciones formuladas por los interesados, concediéndose las autorizaciones de no
encontrar diferencias con las peticiones de licencias; si se dieran diferencias, se notificarán
las mismas a los interesados y se girarán, en su caso, las liquidaciones complementarias
que procedan, concediéndose las autorizaciones una vez subsanadas las diferencias por los
interesados y, en su caso, realizados los ingresos complementarios que procedan.
 
5.- En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar a este
Ayuntamiento la devolución del importe ingresado.
 
6.- Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o subarrendadas a
terceros. El incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia.
 
7.- No se consentirá la ocupación de la vía pública hasta que se haya abonado el depósito
previo y se haya obtenido la correspondiente licencia por los interesados. El incumplimiento
de este mandato podrá dar lugar a la no concesión de la licencia sin perjuicio del pago del
precio público y de las sanciones y recargos que procedan.
 
8.- En caso de concurrencia de esta Tasa con otra que suponga utilización del dominio
público local, se entenderá que gozará de preferencia, el sujeto que haya solicitado en
primer lugar en el tiempo la preceptiva autorización a este Excmo. Ayuntamiento.
 
9.- A efectos de la presente ordenanza, son veladores las mesas y sillas y en ocasiones
otros elementos auxiliares que, formando parte de un establecimiento autorizado, se
instalan en la vía pública bien de forma temporal, constituyendo establecimientos públicos
eventuales abiertos, o bien permanente mediante instalaciones fijas que forman
establecimientos públicos eventuales cerrados.
 
10.- Para asegurar el cumplimiento de sus deberes, entre otros, las de recoger el mobiliario,
mantener en perfecto estado de limpieza la vía pública, reponer el dominio público y de
sufragar a su costa los gastos que comporten la reparación de la destrucción o deterioro del
dominio público local, el titular de la licencia deberá constituir con carácter previo el
otorgamiento de la licencia, garantía por importe de 200 € para los Establecimientos
Públicos Eventuales Cerrados, y de 100 € para los Establecimientos Públicos Eventuales
Abiertos.
 
Disposición Adicional.
 
En lo no previsto en esta Ordenanza Fiscal se estará a lo dispuesto en la Ordenanza
Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Establecimientos Públicos Eventuales y
demás normativa aplicable al efecto.
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Disposición Transitoria.
 
La presente Ordenanza Fiscal, durante el ejercicio 2021, se aplicará el 50% de la liquidación
de la tasa correspondiente por ocupación de la vía pública con terrazas, por las limitaciones
y restricciones en horarios de apertura y cierre de los establecimientos Hosteleros
originados por el Covid.
 
Disposición Final.
 
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada
el 30 de noviembre de 2015, comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2016, y
continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de
modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán
vigentes.

Ibros, 13 de diciembre de 2021.- El Alcalde-Presidente, JUAN MATÍAS REYES MENDOZA.
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